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Señor 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (REPARTO)  

E.S.D. 

 

 

REF:  DEMANDA VERBAL DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE 

MAYOR CUANTÍA 

 

DEMANDANTES: JOSE ULPIANO VIDAL IDROBO, DINER LAME ZUÑIGA, en 

representación de la menor JEIMI ANDREA VIDAL LAME, FABIAN ANDRES VIDAL 

LAME 

DEMANDADOS:   PAOLA ANDREA CENTENO CORTEZ, DIEGO GALLEGO 

TORRES, HDI SEGUROS S. A. 

 

ASUNTO:   MEDIDAS CAUTELARES. 

 

MARIANELA VILLEGAS CALDAS, mayor de edad de edad y vecina de esta localidad, 

identificada, con la cédula de ciudadanía número 31.938.242 de Cali, abogada en ejercicio 

portadora de la Tarjeta Profesional número 72.936 del Consejo Superior de la Judicatura, con 

domicilio profesional ubicado en la Avenida 2ª Norte No. 7N-55 Oficina 301 Edificio 

Centenario II, de la ciudad de Santiago de Cali, Teléfonos Nos. 8813927, celular 320-683 81 

91, correo: marianelavillegascaldas@hotmail.com.  En mi condición de apoderada judicial 

de los señores JOSE ULPIANO VIDAL IDROBO, DINER LAME ZUÑIGA y FABIAN 

ANDRE VIDAL LAME, todos mayores de edad y residentes en la vecina Municipalidad de 

Cali – Valle del Cauca, quienes obran en calidad de DEMANDANTES, por medio y,  de 

conformidad con el numeral 8 del artículo 690 del Código de Procedimiento Civil', 

modificado por el artículo 39 de la Ley 1395 de 2010, así como también de acuerdo con el 

literal b) del numeral 1 del artículo 590 del Código General del Proceso, me dirijo a usted 

con el fin de solicitarle se sirva decretar las medidas cautelares que, con el carácter de previas, 

a continuación indico, sobre los bienes sujetos a registro de propiedad de la demandada HDI 

SEGUROS S. A: 

 

1. LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA AL ESTABLECIMIENTO DE 

COMERCIO QUE SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL FOLIO DE LA 

MATRICULA DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

CORRESPONDIENTE A LA SOCIEDAD HDI SEGUROS S. A., con número 

de matrícula 00583138 del 15 de febrero de 1994, con Nit 860.004.875-6, con 

domicilio en Cali, en la Carrera 7ª No. 72-13 Piso 1 de la ciudad de Bogotá, donde 

recibirá notificaciones judiciales, al igual que en el Email: presidencia@hdi.com.co, 

registrada en la Cámara de Comercio de Bogotá,  representada legalmente  por el 

señor Roberto Vergara Ortiz y/o quien haga sus veces, al momento de darle curso al 

trámite de medida cautelar, indicándose la clase de proceso, las partes, el objeto del 

proceso, el nombre, nomenclatura, situación de dichos bienes y el folio de la 

matricula o datos de registro si aquellos no existieren de acuerdo con lo establecido 

en los artículos 590, 591 y siguientes del Código General del Proceso. 
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   ME RESERVO EL DERECHO DE DENUNCIAR OTROS BIENES DE 

   DE PROPIEDAD DE LOS DEMANDADOS. 

 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

Respetuosamente, 

 

 

 
MARIANELA VILLEGAS CALDAS 

C.C. No. 31.938.242 de Cali 

T.P. 72.936 del C. S. J. 
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